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INVESTIGACIONES CON PARTICIPACIÓN DE LA CNCE 
 

 

Acciones de la CNCE desde el 01/01/2000 al 30/04/2008 

Acciones Al 29-02-08 Al 30-04-08 
Determinación de producto similar 79 82 
Determinación de presunción de daño previo a la 
apertura 114 117 

Determinación de causalidad previa a la apertura 85 88 
Determinación preliminar de daño 73 73 
Determinación preliminar de relación de causalidad 53 53 
Determinación final de daño 102 102 
Determinación final de relación de causalidad 71 71 
Solicitudes presentadas 156 159 

Fuente: CNCE 
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Determinaciones de la CNCE en casos de dumping, subvenciones y salvaguardias 

 
         

 La Comisión investiga el daño a la producción nacional por los efectos del dumping y las 
subvenciones, como también el daño causado por el aumento significativo de las importaciones en 
las investigaciones para la aplicación de una medida de salvaguardia. 
 

 Con la finalidad de una correcta interpretación de la información que se brinda en esta 
sección, resulta conveniente explicar brevemente algunos alcances de las decisiones adoptadas 
por el Directorio de la CNCE. Así, una determinación preliminar de daño en la que se concluye “... 
que existen indicios de daño a causa de las importaciones de ...” no significa que serán aplicadas 
necesariamente medidas provisorias. A los efectos de la instrumentación de estas medidas, la 
Autoridad de Aplicación debe juzgar que las mismas son necesarias para impedir que se cause un 
daño durante el proceso de investigación por dumping o subvención, o que, existiendo 
circunstancias críticas, cualquier demora en la adopción de una medida de salvaguardia entrañaría 
un daño difícilmente reparable. 
 

 Además, las determinaciones finales de daño adoptadas por la CNCE solamente resultan 
vinculantes para la Autoridad de Aplicación en el supuesto de concluirse que no existe daño a la 
producción nacional. En el supuesto de determinarse la existencia de daño, y habiéndose cumplido 
los demás requisitos previstos por la legislación, el Ministro de Economía y Producción podrá 
proceder a la no aplicación de derechos basándose en razones fundadas, por ejemplo, en el 
interés público general. 
 

 Desde el 1° de marzo al 30 de abril de 2008, la Comisión Nacional de Comercio Exterior se 
expidió en los casos, aunque no se publican por razones de confidencialidad, ya que en este 
período, en su totalidad,  se corresponden con determinaciones previas a la apertura de 
investigación. 
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NOVEDADES  

 

INVESTIGACIONES 
 
Se realizaron Reuniones informativas, tanto de productores como importadores para las siguientes 
investigaciones: Hilados, Neumáticos, Cadenas de rodillo y Cubiertos. 
 
PRESENTACIONES 
 
En el mes de marzo el Lic. Alejandro Barrios y el Lic. Ramiro Bertoni viajaron a la República de 
Cuba invitados por el Gobierno de ese país, para participar del X Encuentro Internacional de 
Economistas sobre globalización y problemas del desarrollo. Así también  para realizar una 
presentación de las Acciones que realiza la CNCE en los temas de su competencia, en el Taller 
sobre instrumentos de defensa comercial, en el  marco del Seminario Internacional sobre Prácticas 
Antidumping. 
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ANEXO: Normativa vinculada a la competencia de la CNCE 
 

(del 1º de marzo al 30 de abril de 2008) 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
 

Resolución Producto Fecha 

121/2008 “vasos, copas y jarros de vidrio con exclusión de aquellos de 
vitrocerámica y/o de cristal al plomo” 

7/03/2008 

163/2008 “Lana de vidrio aglomerados con resinas fenólicas 
termoendurecibles, con o sin revestimiento presentados en 
rollos y paneles, consistentes en un valor mínimo de 
exportación FOB de DOLARES ESTADOUNIDENSES POR 
KILOGRAMO UNO COMA QUINIENTOS VEINTICINCO 
(U$S/kg. 1,525) para la lana sin revestimiento y, un valor 
mínimo de exportación FOB de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES POR KILOGRAMO TRES COMA 
VEINTIOCHO (U$S/kg. 3,28) para la lana con revestimiento 

19/03/2008 

164/2008 “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo 
de los utilizados en bicicletas” 

19/03/2008 

165/2008 “Flumetralín Formulado” 19/03/2008 

230/2008 “Tereftalato de Polietileno (PET)” 08/04/2008 

278/2008 “Cadenas de acero de bajo carbono de eslabones de forma 
oval, soldados eléctricamente, construidos con alambre o 
barras de sección circular de DOS COMA CINCO MILIMETROS 
(2,5 mm) a VEINTICINCO MILIMETROS (25 mm), en toda la 
variedad de terminaciones superficiales” 

17/04/2008 

 
Resolución 121/2008 
7 de marzo de 2008 
 

Se procede al cierre de la investigación relativo a las operaciones de exportación hacia la 
REPUBLICA ARGENTINA de vasos, copas y jarros de vidrio con exclusión de aquellos de 
vitrocerámica y/o de cristal al plomo, originarias de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de 
la REPUBLICA POPULAR CHINA.  

Se fijan a las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de vasos y copas de 
vidrio con exclusión de aquellos de vitrocerámica y/o de cristal al plomo, originarias de la 
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7013.28.00 y 7013.37.00 valores mínimos de 
exportación FOB definitivos.  

Se fijan a las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de vasos, copas y jarros 
de vidrio con exclusión de aquellos de vitrocerámica y/o de cristal al plomo, originarias de la 
REPUBLICA POPULAR CHINA mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7013.28.00 y 7013.37.00 los valores mínimos de 
exportación FOB definitivos. 



Por otro lado, se aceptan los compromisos de precios presentados por las firmas exportadoras 
NADIR FIGUEIREDO INDUSTRIA E COMERCIO S.A., WHEATON BRASIL VIDROS LTDA., 
COMPANHIA INDUSTRIAL DE VIDROS "CIV", SAINT GOBAIN VIDROS S.A. y OWENS ILLINOIS DO 
BRASIL S.A., por el término de CINCO (5) años para los vasos y copas de vidrio con exclusión de 
aquellos de vitrocerámica y/o de cristal al plomo, mercaderías que clasifican en las posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7013.28.00 y 7013.37.00. 
Además se suspende la investigación que se llevara a cabo respecto de las Empresas NADIR 
FIGUEIREDO INDUSTRIA E COMERCIO S.A., WHEATON BRASIL VIDROS LTDA., COMPANHIA 
INDUSTRIAL DE VIDROS "CIV", SAINT GOBAIN VIDROS S.A. y OWENS ILLINOIS DO BRASIL S.A. 

Resolución 163/2008 
19 de marzo de 2008 

Se declara procedente la apertura de revisión por expiración de plazo, dispuesta por la Resolución 
Nº 127 de fecha 21 de marzo de 2003 del ex - MINISTERIO DE LA PRODUCCION, para las 
operaciones de exportaciones hacia la REPUBLICA ARGENTINA de productos de lana de vidrio 
aglomerados con resinas fenólicas termoendurecibles, con o sin revestimiento presentados en 
rollos y paneles, consistentes en un valor mínimo de exportación FOB de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES POR KILOGRAMO UNO COMA QUINIENTOS VEINTICINCO (U$S/kg. 1,525) 
para la lana sin revestimiento y, un valor mínimo de exportación FOB de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES POR KILOGRAMO TRES COMA VEINTIOCHO (U$S/kg. 3,28) para la lana con 
revestimiento, originarias de NUEVA ZELANDA, las que se despachan a plaza por la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7019.39.00. 

Se mantiene vigente el compromiso de precios aceptado por la Resolución Nº 127/03 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCION a las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA 
ARGENTINA del producto, hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado. 

 
 
Resolución 164/2008 
19 de marzo de 2008 

Se declara procedente la apertura de revisión por expiración de plazo dispuesta por la Resolución 
Nº 121 de fecha 19 de marzo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCION, para las 
operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de neumáticos (llantas neumáticas) 
nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas, originarias del REINO DE TAILANDIA, de 
la REPUBLICA DE INDONESIA y de la REPUBLICA POPULAR CHINA, las que se despachan a plaza 
por la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 4011.50.00. 

Se mantienen vigentes los derechos antidumping fijados por la Resolución Nº 121/03 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCION a las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA 
ARGENTINA del producto, hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado. 

 
 
Resolución 165/2008 
19 de marzo de 2008 

Se prorrogan  los derechos Ad Valorem de exportación provisionales aplicados mediante la 
Resolución Nº 432 de fecha 23 de noviembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, para las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de 
Flumetralin Formulado, originarias de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, mercadería que 



clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
3808.93.59. 

 
Resolución 230/2008 
8 de abril de 2008 
 

Se modifica el Anexo de la Resolución Nº 482 de fecha 16 de junio de 2006 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION en los términos del Anexo que con UNA (1) hoja forma parte 
integrante de la presente resolución. 

• M&G FIBRAS E RESINAS LTDA. y M&G POLIMEROS BRASIL S.A. 

Producto Derecho Antidumping definitivo 
Ad Valorem 

Tereftalato de Polietileno (PET) de 
viscosidad intrínseca superior o igual a 
CERO COMA SIETE DECILITROS POR 
GRAMO (0,7 dl/g) e inferior o igual a 

CERO COMA OCHENTA Y SEIS 
DECILITROS POR GRAMO (0,86 dl/g) 

TRES CON DIECISIETE POR 
CIENTO (3,17%) 

• RESTO DE LOS EXPORTADORES DEL ORIGEN 

Producto Derecho Antidumping definitivo 
Ad Valorem 

Tereftalato de Polietileno (PET) de 
viscosidad intrínseca superior o igual a 
CERO COMA DECILITROS SIETE POR 
GRAMO (0,7 dl/g) e inferior o igual a 

CERO COMA OCHENTA Y SEIS 
DECILITROS POR GRAMO (0,86 dl/g) 

DIECIOCHO CON OCHENTA Y 
SIETE POR CIENTO (18,87%) 

 

Resolución 278/2008 
17 de abril de 2008 

Se fijan para las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de cadenas de acero 
de bajo carbono de eslabones de forma oval, soldados eléctricamente, construidos con alambre o 
barras de sección circular de DOS COMA CINCO MILIMETROS (2,5 mm) a VEINTICINCO 
MILIMETROS (25 mm), en toda la variedad de terminaciones superficiales, quedando exceptuadas 
las de alta resistencia, un valor mínimo de exportación FOB provisional de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES UNO COMA OCHENTA Y TRES (U$S 1,83) por kilogramo, originarias de la 
REPUBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica por la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7315.82.00. 

 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PyME 
 

Resolución Producto Fecha 



68/2008 “Hilados de fibra acrílica, puros, sencillos o de varios cabos 
(retorcidos), con un contenido de fibras discontinuas acrílicas 
o modacrílicas superior o igual al OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO (85%) en peso”. 

17/03/2008 

107/2008 “Cadena de rodillos, de paso corto, para transmisión, según 
Normas IRAM  5184, con pase superior o igual a 31,75 mm” 

23/04/2008 

109/2008 “Cubiertos íntegramente fabricados en acero inoxidable”. 23/04/2008 

 
Resolución 68/2008 
17 de marzo de 2008 
 
 
Se declara procedente la apertura de investigación relativa a la existencia de dumping en las 
operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de hilados de fibra acrílica, puros, 
sencillos o de varios cabos (retorcidos), con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o 
modacrílicas superior o igual al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) en peso, originarios de la 
REPUBLICA DE INDONESIA y la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, mercadería que clasifica 
por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 5509.31.00 y 
5509.32.00. 
 
Resolución 107/2008 
23 de abril de 2008 
 
 
Se declara procedente la apertura de investigación relativa a la existencia de dumping en las 
operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de cadena de rodillos, de paso corto, 
para transmisión, según Normas IRAM  5184, con pase superior o igual a 31,75 mm, originarias de 
la REPUBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica por las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7315.11.00. 
 
 
Resolución 109/2008 
23 de abril  de 2008 
 
Se declara procedente la apertura de investigación relativa a la existencia de dumping en las 
operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de cubiertos íntegramente fabricados 
en acero inoxidable, originarios de la REPUBLICA POPULAR CHINA y la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, mercadería que clasifica por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 8211.10.00, 8211.91.00, 8215.20.00 y 8215.99.10. 
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LA CNCE EN INTERNET                                     

  



 Desde 1997 la CNCE presenta su página Web en Internet, que actualmente está en 
construcción y cuya dirección es: 

www.mecon.gov.ar/cnce 
  

Contiene información correspondiente a las funciones de la Comisión, su estructura y autoridades, 
el marco normativo de las tareas que desarrolla, información cuantitativa acerca de las 
investigaciones y medidas aplicadas, una síntesis de los procedimientos que deben seguirse en las 
investigaciones de dumping, de subsidios y salvaguardias, así como una serie de publicaciones 
propias. Se encuentran a disposición de los usuarios los Informes Anuales 1995, 1996, 1997, 1998, 
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006; los Informes sobre barreras a las 
exportaciones argentinas; la base Exportadora Argentina: 1994-2002; Boletines bimestrales y 
trabajos especiales. 
 

También se puede consultar el Catálogo de la Biblioteca de la CNCE, especializada en temas de 
competencia desleal.  
En “Enlaces Útiles”, se encuentra una lista de organismos relacionados con la actividad que 
desempeña esta Comisión. 
 

En la página de inicio, además de artículos de interés publicados en el Boletín de la CNCE, se 
puede acceder a Noticias de la OMC.   
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 EN CONTACTO 

 

Consultas: cnce@mecon.gov.ar  
www.mecon.gov.ar/cnce 
Si Ud. no desea seguir recibiendo este Boletín, por favor envíenos un mail haciendo Click  Aquí  
Este correo no puede ser considerado envío SPAM mientras incluya una forma de ser dado de baja. 


